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Gobierno civil de la pro vin' 
ela de Córdoba.

Núm. 1606. 
jP®^ ^1 Pc®5®®í^. ®® ®*^® ^ 

persona# que 8p^ prean con derecho 
; A dos yeguas onfas seña# sa espre- 

san à continuaeion, y se encuen
tran en podér del Sr. Alcíída de 
Villanueva dal Dpque.

Córdoba 1/ de Agosto da Í87S, 
El Gebemador interino,

José Man» Vdnevas.
Sedla

una yegua menos de Is marca, 
ot staQa pía, calzada de las onatro 
pahs hae+a por eacima de ha cor * 
bejones, ana mancha blanca en la 
nslga izquierda, otra en la crin, 
otra detrás de la oreja derecha, lu
cen, bebe en blanco, con la cola 
blanca, etmo de 12 años de eded y 
herrada. j

Una potra de 2 'ños de edad, 
cas'ana osear#, con algunos pelos 
blancos, locera, menos de*!» marca, 
sin hierro, ; , .

—— T‘*e#' * <IHW»»'.| I

Núm. 1507.
Por el presente ea cita ó las per

sonas que 83 crean con derecho á 
ana yegua enyas señas 8»i expresan 
A co .7 tjopación, par^ que compare^- 
oí n á recogprls3 al^ Ayuntaoiento 
de Zapateros. ’

Córdoba 1.* da Agosto de 1978. 
El Gobernador intenuo, 
' José Maña Cánovas 

Señas.
Uiia yegua torda jabada 

diacs, cerra ia y sic hierro.
me-

..»™ni.W<iCWl(l*.MhlrJOU»(,7x>'..

Nárn. 1508, 
Administración provincial de 

m»ntü.— Montes, r y no realizadas hasta el día por pas- 
fil limo. Sr, Director general . toreo de ganado, debiendo exigirsa

s

í-

de instraceion pública, Agrio a ¡tu
ra é indnatris, en 4 del actual me 

: dice lo sigaienie:
i «Bl Exorno. Sr. Ministro de Fo- 
• mento me dice Iv-y lo qua signer
[ limo. Sr.: He dado onenta & 

S, M. da! exf^dientu instruit an 
’ 6^8 Dirección general c?a motivo 
’ de las ex pc new 003 elevadas por las 
f Diputaciones provinciales da Tole- 
: do y Segovia pidiendo condonación 

ó rebaja de las maltas impuestas á 
BU# administrados por pastoreo abu< 
sivo en los ¡rorstes públicos, y de las 
numerosaa solicitudes particulares 
qae diaria men le se reciben en el 
Ministerio con igual objeto. En su 
vista, teniendo preaente qae por 
Beal órdeu de 3 do Abril último se 
resolvió una instancia de la Dipu- 

T tacioD de Avila, eaoamiaa la al fla, 
I cendonáudcaa coeva dé ai enas par,* 
V tes datas omitas icapaestas hasta 

«queda fecha,
I ' Coosideraado qae si biso dichas 
1 ceeponsabilidadas están faodadas
1 eu las prescripoiouea de las orde* 
1 uarzas, esiodudable que la equi-
1 dad aconseja suavizíir su rigor en 
^ el castiga de tueras ínfraoaioüéí ío-- 
1 ierin se estudia y propone coa el 
y deteü'mieníoquQsu importaueiare- 

s

It

it 
Í 
11 
t 
Ï

quiere la reforma de aquellsa, y
Considerando la n'cesidad de 

evitar hasta don di sea nosibla las 
numerosas peiioióner parciales de 
condonación que iraflUiniemQUta 
se dirigen al Ministerio, el Roy que 
Dios guarde da conforfflidad con lo 
propuesto par V, R. sa ha servido 
dictarlai disp?BÍeioaas Piguieates:

1.* Quedan perdínadas por gra- 
1 cia espacial las nueva dé^imaa par- 

yo^j tes de íjdac ha multas impueataB

la restañ e y el reiarcimiento de 
dafloe qa ) no es condocable.

j 2.* Sita gracia no es de ningún 
modo api cabla á las rasponsabUida* 

; des por o œta y estraocion de árbo- 
' las y lefl ,8 ó por oualquiara otra 
’ dfiteotaoion en los montes públi

cos que 0 3 sea la expresamente de- 
^ terminad i de pastoreo absaeivo, y 
í 3," L»8 Gobernadores de pro- 
; vinoia no darán corso en lo sucesi- 
■ vo á nin^ una BoUcitad decoadona- 

cicn, sioc en los ca^oa en q-ie coa- 
curran ciroaantftuoifls «loa a a a he 

7 y especia’ es que A su juicio consi* 
' dereu dípaas da toinnr’e en cuenta 
* pars disminuir la penalidad.
^ Lo Iraalado á Y. S, para su 00- 
" Bociraiento y demás efectos.»
1 Lo que he dispuesto se inserte 
' en este ps iódicooficial para cono* 
5 oimiento de quisa correaponda.
I Córdoba 31 de Julio de 1879.
^ El Gobernador interino,
J José Maña Cánovas.

; iiS?aaffl!OT!S!ESSS^^aH!35aBHSSSaSSP^

Administración económica 
de la provincia de Gór- 

S dobs., 

i Núm, 1402. 
r Sección de Contribaoioaos.—Nsgo- 
“ ciado deludostriat. 
1 La Direction General de Gcntri- 

bucionea diceá esta Administración 
i de micirgoea órden circular fecho 
¿ 10 dol actual, lo que sigue. 
i Per el Ministerio da Hacienda 
« se ha comuaioado á esta Dirección 
I ganara), coa lecha 13 de Junio 61- 
a timo, la Raal Órden aigaiente;
1 «Exorno, Señor.: Ha dado ouen-
1 tsal Rey (Q D. G.)del expediente 
^ instruido en esa Direeccion general 
1 é instancia de diferentes individuos 
^ de lea gremios da establesimiantos 

da ooma^tiblas de enta oÓrte, com
prendidos en la tarifa 1.*, unida al 

' Raghmento da 20 da Mayo de 1873, 
, para la impoaioioa, admínistración 
j y cebranxa de la cootribuoion iu- 
^ dustrial, qae acudieron A este Mi- 
- nislerio snolicaodo se medid case a 

n loa epígrafes que determinaban, y 
’ Be diotáran otr s médi tas qae die- 
* rao ciertas gsrantias contra las de- 

nuoolas qae veaian sufriendo mu- 
; chosde los agramiadoa: Rescltíuio 
" que, con el objeto de ilustrar el asun. 
; to cuaoti faeraposible, so acorde oír 

la opinion de las personas que des* 
, empeñaron el cargo de Sícdloos de 
1 esas clasei en distintos años, y que 
* varios da ellos formularon propuaa- 
’ ta en forma, en la cusí detallaron lo 
• que á su juicio correspondia: Reiul- 
{ tundo que aunque los des proyectos 
í presentados tondiau al fin de la re- 
. ferma, se notiba, no obstsute, has. 
> tante diferenoia en el modo deotasl- 
J floar y apreciar loa artíooloi que de . 
- bian constituir las iudaalrías, tacto, 
1 que hubo oeoasldad de adoptar un 
* justo medio en la aptioaciou de los 
j géneros que deben ecostituir les ept- 
< grafes de isa distintas clases eu que 
' 83 divi la dicha tarifa: Vista 1# ins- 

tansia dales iateresados y la pro- 
; pacata de tasSin iicaiuraa de los res* 
I psetivos gremios y loa demas datos

que acompañan al ejpedionie: Visto 
, el Ríglameoío citído y la tarifa 1.* 

unida al mismo: Considerando, que 
las coaaerva'! alimenticias no corn* 
prendidas de una manera clara y 
preeiso en los actuales epígrafes, Io» 

' artículos extranjeros con titutoa da 
ton variada y ritraña nomeaclatu- 
ra, que tampoco tienen aplicaoioo 
daierminadaeo aquella íarifji,y que 
los diferautes génoros coloniales de 
uw coman y frecuenta en deterjai- 
nadas alases seriales han sido y son
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todavía motiVA^s psrannes do vgaej as 
y expediejieB, gne ioadapaso did- 
cuitan y emWrazan la msrch# de la 
Adminisiraciija: C 'csidciando qua 
d evitar eRtai complicación as y á fa
cilitar log medica de qui cads oaal 
esté dentro da su verdadera olese, 
raarcái!dale, hasta onde asa posibb, 
loa articules qua pneda .tener ea au 
estabieeiiuieuto, as dirija la reforma 
deque se trate: CoUï-iderondo qqaei 
pr pdeito de ella no es otro que ar . 
mordzar ka iatereges de la Hacienda 
ccQ les de las clases iatarsEadra, y 
de que cou este Ûu, y eu bfen de les 
mes iufi riore-í, sj éoaVófiieuU que 
no sa suprima cl «pigrafs cira. 29, 
clase 7? de la Tarih 1/, ilativo à 
las tiendas de vanta de aceiic, vina
gro y jaben, si bien rada ci audo al 
pe«o miximo àG Ütfvs 6 kHdgrani^B; 
S. M„ por estas coasidoraoiauas y 
ot^a: que aparacau eu diaho ex .te- 
diente, y cerfimiaadosa cnn el.dic- 
Urnan de la Sacciou de Hacia ada del 
Consejo daEsíaio, ha lanicio à biea 
anordar la reforma de los epígrafes 
cúm. 5 de 1« clase 2/ y 15 de la 
3?; la supressoE del número 10 de 
la 4/; reformar tatabisa el 16 de 
lü 6,“; el nùuaro 6 de la 6? y el 
número 29 de !a7.* ds la tarifa 1 ,• ■ 
dsl roeuEionado ftsglameato da 20 
de Mayo dôl873, debiendo quedar ; 
ea los términos s guíen es: í

SEGUNDA CLASE. í
«Núm. G. Tiendas de fiambras 1 

y jamones cocidos ó eu dulce, car- i 
nes, aves y pescados y otras con- í 
servas aSimeuticias en lates ó boles; : 
pescados frescos y aves rellanas, | 
quesos, mautseas, saíchiohoaes y 
otros embutidos ex ranjeroe,. ó j 
caaiquierac'aBe de comestibles aná- 
Jegos; pasteles, vinos del puis ó ex- ^ 
tranjeros y licores. No se exigirá n 
otra cuota por ei local que en el i 
mismo edificio, ó en comunicación 1 
dh'ecía con la de a o a, dediquen Jos 1 
duefios de sala í servír los artice- t 
los expresrdcs. En este mismo nú- | 
mero se comprenderán las íieodas | 
que expendan ja:noii93 de York, da' I 
We^tfalis, y trufado y abumado dé ;• 
Sírasburgo; lenguas truLdae de í 
Himburge; oboucroule de Siras- ? 
burgo, y ¿emás armonios dj esta t 
im portanda.

TERCERA CLASE. ^
>Núin. 45. Lonjas de nítrama- » 

rinos, donde, en caaíidad que uo f 
esceda de 20 ki’ógramos ó litros, 
88vendan los géneros signientea, 
ya sean extranjeroB ó de! pa's: vi
nos geaerosos, eepumosjs, licores, 1 
aguardienfes y eapiri'us, quesos, ^ 
mantecas, ralcbichores y embmi- | 
dos; conservas dé earues, pescados t 
y vagetils?, ei latas ó bolo»; aimí- t 
b^res y fi-aías sac*?; basais j, ebo- ? 
colate, azúcar, té, café y demis ' 
frutos eolorialesj galieia y pistari 
finías dé todas elasée; j^vetinas, 
pistas para sopa, bujías esleádcaB, 

aeaite y jabonea coTaúnaa; y aiu li- 
mitaeion de peso, legumbres.

. CUARTA CLASE. ■ 
iNú®. 10. Suprimido.

QUINTA CLASE.
«Núm. 16. Tiendas ds comeg- 

tibles, donde, en oantidad que no 
esesda de 12 kiiógrsmos ó litros. 
se vendan íoa artíonioe del pais si- 
gnieates: Legumbres de todas ola- 
se», almidoa, aceite, vinagre y ja-
bon oomua', oguardiaate, vinos ge- i 
nerosos, quesos, mante as, oslas, j 
Sí Jehiohon, latas da sardinas, con- j 
servas vegetales, frutas S'ícas, cho- ? 
coistes, bajías este-incas, galletas 1 
ordinarias y huevos. En géoaros al- j 
tramatinos: Bacalao, ezúesar, té y ; 
cafe, eepecias de iodia cía es ea 1 
cortas p: roi^aee.

SEXTA CLASH. ‘
»Niím. 3. Tiendes de abaia- ' 

ría ea que se vat^de, por uéneg da : 
8 kiiógram..s ó ii»os; Gai-banzos, • 
«irroz, jadías y otraslegambres co- ■ 
munes; aceite, jaban y vinagre; y ' 
por meao'í dedoa kiJúgiamos,velas 
de Bebo, pastas ordinar as para sopa f 
y pimiento molido. Especias por | 
menos de cuarta parta de k; ógra- | 
mo. Por esta coscepto conlriboiráu í 
loa puestos de venta al pormenor de 
aceita que estabiezcaa loi oasache- 

Í ros, con .(eparaoion del edificio ó 
local en qua tengan el almacén ó 
depósito de su cosacba.

SETIMA CLASE.
«Núm. 29. Tiendas para la 

venta, en cantidades menores de ¡ 
seis litros ó kilógramoe, de aceite, ( 
vinagre y jabón. |

«Da Real Órden Io comunica á 1 
V. E. pura sn conocitaiento y efse- j 
toa consiguiente».» i

Ai trasorimr á V. S. esla Diree- f 
cion general ‘la Real órden que i 
precede, para sn m-ie exacto earn- « 
plimiento, y teniendoea cueoía qué í 
el servicio de fKmacioi de las ma- « 

. trícuias corre spondie a tes al actual i 
nño económica debe hadaesj ulíi- 1 
mudo compiti tama ote, ha acordado ' 
que no se alteren estoj trabajo-*, y 1 
que las re3tifljaaioi33 oonsi ^aien- I 
tsa ¿la refirma de que se tra'a, ya = 
produzoaa aumínto ó diamiauciou | 
en los valores di las citadas matrí- y 
colasgaaerales, se varifiqum con ' 
estricta sujecíou á lo preceptuado ' 
en el art. 103 del reglaiuanto vi- I 
genie de SO de Mayo de 1873, único : 
melio y el mas legal de llevar A . 
electa este servi cio siu osusar p^rtur- j 
baoioa alguna; recomendando á 
V. S. la may'J prortit»! eu las ? 
meuaioDsciaa rperaciméa de altas i 
y bajas qua sen-consigoieotes en Iss J 
iudnstriaz ó quienes sa r-i-flerr. ;

Del r: fibo la f i p escota sa ser
virá V. S. par avi -o à ■•sla dif o'on ; 
gensril à vuelta de eerreo: Bios • 
guards à V, S, muchas an s. Ma- I 
drid 16 de Ja ib de '¡878.—üi Di- i 
reotor general, Reddtico Hoppe. t

• 1 Lo quñ be dispuesto se inserte 
Í en el «Boletin oficie)» dg esta pro- 
’ viucia para ccQooimíeato y cum- 
t pUmieato do los aaflores aioaldea de 
» 
i
t

ic3 puebles de la m's ua, é indos- 
íriiles é quiera pueda intere-sar.

Córdoba 30 do Julio de 1878.— 
, El jftfe eamómíco, Carks Lopez de 

Loogoria.
Srcs. Alcaldes de ¡os . pueblos 

¿a esta proviaeia.

Núm. 1519.
HaHííadose tírmínadoa aa estas 

oficinss dé Hídeada los libros de 
paedas por cmldbuoiou indu’- 
trLlquehan dar gir en ol actuH 
año ecoDÓ nico, encarga A Icsseflo- 
raa alea'dea da los paeb oa de la 
provincia ia adqn’sidou coa ur
gencia de les mííii'Ob, á fin de no 
enlorpee- r ia marcha de este im
portante servicio.

Córdrba 31 de Jallo de 1878,-^ 
Cárlji Lapez de Largaria,

s;¿v?:.«K.-TOB-fy';?gr3«2Áí3.15^^iX«S¿EB

imrqnM
Núm. 1500,

Alcaldía coasLitu3ion ai de' 
Pozoblanco.

Don Francisco García Rico, Alcal
de coustituliona! de Pozoblsnoo.
Terminada lá cuenta del Pósi

to de eatn villa respectiva al ano 
económico de 1877 à 78, se espone 
el público per tiem po de ocho dias 
ea la secretaría municipal, para 
QU9 la eisminen aquellos que quie
ran haearlo y formular bus oen- 
eura».

Lo que se hice saber el vecin
dario en cumplimiento á prescrip- 
ciones reg'amant-iríai de que no 
ee puf-di prézciulír.

Pozoblaaco y Joao 28 de 1878.
—Fra?.meco Garcia-Rioo.

Núm. 1504

AIc?.l lía coastltac'oail ¿e 
Priego.

Dón Joié Laia Sabio y Talloo, Al
calde primero accidental de esta 
villa.
Hago saber: que terminsdó el 

repar ti miento de la riqueza in- 
mueb’e, cultivo y ganadería de ea- 
tedistriio U'Unic’pçlcorreipoodien- 
fe al año e3;inóm¡oo de uil ebo- 
cientós scteoía y OB'ío á setenta y 
llueve, 60 bu l?. ág ; ;arfifi63aí en es
ta secrateria capitnler por íó'Ciino 
de ocho diasé center desde el da 
la fecha, para oír de agravie» à los 
Ínteie9%do3.

j Priego 28 de Julio de 1878,— 
El Alcaide José Luía Rubio.

1 “^'—-*-»«t*S^A*>«Ux.-«35í>Hux»*«*«-

Núm. 1509.
Alcaidia constitucional de 

¡ Fuente Palmera.

i, D. José líen5 y Ostos, Alcalde 
j constitucional de esta villa, 
! Hago saber: que tarmiaado en 

borrador por la justa pericial da la 
misma el repartimiento de la cen» 
tribucion de inmueb!e«, cultivo y 

B ganadería, correspondieate al ejer
cicio económico de 1878 6 79, sí 
enoueutra de mnoifiesto en esta 
Secretaría municipal por término 
de ocho dia», que p-iaoipiaráu á 
rontarse .esde la fecha, para que 
loa contribuyentes ac él ooufreo- 
di'los rnedan hacer las reclamaaio- 
Has que á su derecho coevengan; en 
la intaugeaeia qua pasado dicho 
plazo no será oída ningaaa que aa 
presante.

Fuente Palmera 28 de Julio da 
1878.—Jesé Hans Osto».

Núm. 1510.
Alcaldía constitucional de 

Priego.

D. José Luís Rubio y Tallón, Ateal. 
de aocideuíal de esta vills.
Hago saber: que asordathr por 

el Ayuntamiento y Junte de aso
ciados el Brrendainienío de los de
recho? de te 7al cu este municipio 
con venta libre, ae convoca á su
basta pera el día siete del próximo 
Agosto por el tipo da doce mi! qui
nientas cincueata y seis pesetas no
venta y nueve céntimos, y bajo las 
coudiciones que se baltea de ma
nifiesto ea la Seoretarís Capitular, 
debiendo advertir que dicha su
basta tendrá lugar de diez á doce 
de la mañana de expresado día en 
las puertas de las Casas Capitulares 
y ante el Ayuntamiento que tengo 
la honra de presidir.

Priego treinta de Julio de mil 
ochocientos setenta y ocho —José 
Luis Rubio.

Núm. 1511.
Alcaldía constitucional de 

Valenzuela.

Terminado por la Junta peñ- 
ciftl el repartimiento general de 
esta vil'a, correspondiente al cor
riente año económico de 1878 à 79, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría por término de ocho 
di'',», contados fields el de la fecha, 
áfin de que los contribuyentes en 
él ioclaifio» puedao examioarlo y 
reo'amar de agravios si ee hubie- 
zen inferido.
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Valenzuela 29 de Julio de 1878*
—Antonio Sabariego,

JUZGADOS.

Núm. ISDS.
Juzgado do primera ins
tance a del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Vaieniia de Santiago Paentea, 
Jaez de prioera instas?di de es- 
ís cupiíal en el distrito de la w- 
qnisrdá y su partido.
En eacsp criminel qua ee ins

truye en esta Juzgado por hurto de 
ooa prenda fe Macua! Gómez, por 
BRÍO de esta fecha ha acordado ci
tar per edictos à Juan de Loque Po 
veáaiip, á quien se ha declarado 
procesado, para que eu el término da 
veinte días co ai parezca en este 
Juzgado, coa £ percibí miento que 
da no hucerio 83 le declarará rebd- 
dej y ruego á las autoridadas y 
agentes de la policía judicial, pro
cedan à la detención del mismo, 
siendo sus señas personales, estala- 
raregular, color moreno, ojos me- 
ladoe, nariz y boca regalar, de 16 
años.

Dado en Córdoba á veinte y oin- 
00 de Julio da mU ochocienios sc- 
ientay ocho.— Valentin da San
tiago Faeater.'-Ef Kseribano, Li
cenciado Luis Ramírez.

Núm. 1514.
Juzgado de primera instan 

cia de Fuente-Obejuna.

El infrascripto Escribano público 
del número y Juzgado de prime
ra icaíancia da esta vira y su 
partido.
Certifico y doy fé en cate Juz

gado y por Escribanfa de D. Tomás 
Bi vera, que so encuentra eufórmo, 
ec sigua el incidente de pobreza de 
qne se hará mención, en el cual ha 
recaído la santencía y pubUcaoioa 
sigaiente:

Sentencia. Enia villa de Fuen
te-Obejuna à veinticaeve de Julio 
de mil ochocientos ne te nia y ocho, 
el Bô^r D, José Valdelomar, Juez 
de primera instaacia da la miama 
y en partido, habiendo visto este 
eapedieate,

1.” Restultaudo: que por parte 
de Tomasa Cabezas Sánchez so ha 
promovido incidente de pobreza 
para litigar con don Miguel Hmo- 
jes-a. taodándoíe en que loa pro
ductes da las fiuegs que t'enen ami- 
Uaradas son da cata localidad. .

2’.“ KesDlUodo: qaa conferido 
Íffesladc de dioht pretession a! Hi
nojosa fué declarado en rebeldía por
falta de comparecencia.

, 3.* Resultando d e Us pruebas
1 practioadas que la cantidad que 
j paga la Cabezas Sánchez do ccu- 
t tribucion anual, no asciende de los 
| tipos señsilado? en el artículo ciento 

ochenta y dos de la Ley de Enjui- 
cisuisuto civil, por lo que el eefior 
Promotor es de dioiámen que debe 
ooncedóreele el beneficio da po
breza,

1 .“ Considerando: qua ea apli
cable lo dispueato y á tenor al artí
culo ciento ochanda y dos de la 
Lq~ da Enjuicia mí 3 ato de la Ley 
civ 1 procede de declaración de po
breza,

2 .’ considerando qn« es aplica
ble lo dápuesio en el artículo ciento 
ochenta y uno de citada Ley,

Fallo: que debo declarer y de
claro pobre para litigar á Tomasa 
Cabezas y Sánchez, á quien ee le 
deflenda y ayuda comota!,gozando 
de las baneficios que dispensa el 
attículo antes citado, onteodiéndose 
por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido para su caso y tiempo 
ea loa artículos ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la misma: y para que 
esta senteucia llegue á conocimien
to da D. Miguel E nojosa librase 
testimonio con oficio al sefior Ga- 
beraador civil de esta provincia 
para que se inserta eu el <!?oletia 
cÜñal> de la misma. Pues por esta 
mi sentencia, dafinitivameute juz * 
gando, to procuncio, mando y fir
mo.—JoeÓ Valdelomar,

Pablicaoion. Dida y proaua- 
oiada fué la anterior eentencia por 
el señor Juez de primera instancia 
da este pattido qas en ella firma, y 
poblicándola en la audisnoia da 
esto dia ante mí, que doy fá.—Fueu- 
te-Obejuaafecha ut supra. — P. R. 
Rogelio Zamorano y Romero.

La sentencia y publicación in
serts están conformes con sus ori
ginales que obran en relacionado 
espedieutf, A que me remito.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, pongo el pressate 
que sigao y firmo en Fuente Obe
juna á vetiuaave de Julio de mil 
oehoQi0úto3 setenta y ocho.—Ro- 
gelio Zamoran o y Romero.

» Núm. 1515.
Juzgado municipal del dis

rito de ia derecha ne 
Córdoba.

^ El infrasoriplo Secretario del Jnz- 
' gado municipal del distrito de la 
1 derecha de Córdoba,

Certifico: que en los autos que 
' penden su el raiamo entre las per

sonas y objeto que se azpretará, ha 
< rúcaido la sente jcia que dice así:

En Córdoba ó veinte y coat-o 
de Jidio di mil ochocientos sel en la 
y ocho, el señor D. Autoaío Rivas

^^^^^^sSW^^^^Hfc®®***""**^

Núm. IBlfi.
Juzgado de primara instan

cia de Andújar.

da Roca y Goytti, Juez maaioipal

D, Antonio Maldonado Goszalez, 
Juez di primara ia^íancia de es
ta otudid y su partido.
Pore' presente se cita, llama y 

emplaza al casteUano nuevo Auto-

suplente del distrito de la derecha 
j de ella; vistos estos satos por los 
Í cuales Rafael Cañete, de esta ve- 
| cindad, detraadd à los herederos 

del difuEto. viudo y sin hijos don 
Antonio Gamboa Iraola, que fué 
de la misais, j f;3 d.i la mAqoioa de 
la fábrica de eombrerería de loa 
señores Sánchez, de esta plaza, 

j para que le paguen cuatrocientos 
i noventa y cuatro reales que le 
. adeudao, por la asistencia en su 
; enfermedad, abono de médico, bo- 
» tica y demás gastos oes sion ad os en 
' la misma y en su faltecimiento.

Resultando: qua se oonvocaron 
à juicio á los dichos herederos de
mandados cor merio da ediatos y 
• Boieriu oficial» de esta provincia, 

' númaro quince, de este año econó- 
■ mico.

Resudando qua llegando el dia 
designad? para la celebración del 
juicio, 10 so personaron loa here
deros deraandados y « el actor, el 
que adujo sn prueba testifical y 
documentai de los médicos de la 
asieteooia fiel Oambea y farma
ceútico que es pendió los medica
mentos

Consi lerando: que se he proba
do, como probarse puede, el crédito 
reclamado.

Coneilsriíiáo lo atendible y 
prefijreat ) procedencia del mismo, 
dedicado á un objeto tan caritativo 
y subliu e, cual lo ea la asistencia 
y eocorro á un enter aro de grave
dad; su señoril, por aat,e mí el 
Secreíariti, dij^: que debia da con
donar y condenaba al hcralsro 6 
herederoE del finad) D. Antonio 
Gamboa el paga de los en*trocientes 
noventa y cuatro reales que se- le 
adeudan al Rafael Gañet?, y ea las 
cosUs: y medianil á que aqua’loa 
no se conocen, en el caio do haber
íos, notifíqueife esta seoteucia por 
medo del cBolefio oficial,! para 
que desde el dia siguiente al da su 
interciou corra el término lega'.

Y por esta definitivamanta juz
gando así lo mendó y firma dicho 
señor Juez, da que yó al Secetario 
certifico.—A. Rivas da Rosa,—
Juan de Dios da Ro’as.

La Beateucia inserta correspon
de con su original é que me remito, 
de donde, y para su iaseremn en 
este periódico oficial, pongo la pre- 
eeata ea Córdoba fecht ut supra.— 
Jnan da Dion Roja^,—V.“ 8/, A. 
Rivas da la Roca.

^ nio Fernandez Tibara, vcrini de 
3 Córdoba, acerca del qa? ae ignora 
; su actual residencia y cuyas señas 
^ al final aparecen, á fin de que com- 

parezca ea este ^Hagado dentro 
i del térmioo de trein» diag. couta- 

dea desde la iaseírioMbi presenta 
í en la <Gaceta de liadriu> y <Bole- 
1 tiñes o ficiales» de editaba y Jaén, 
{ á rendír declaración inquísitivs en 1 causa que se sigue en este Juzgado 

sobre hurto de una muta propia de 
D. Antonio Gimeno; apercibién- 

« dole del perjuicio qua haya lugar 
| si no lo verifica.
1 Y al propio tiempo suplico y 
| encargo á todas las autoridades y 
g agentes de la policía judicial pro- 
| cedan á dar laa Órdenes oportunas 
2 para la busca y detención del Au- 
^ tonio Feruandaa, y caso do que sea 
» habido lo pongan á mi diaposicion 
g con las debidas precauciones,
1 Dado en Andújar á vaiuta y
1 siete de Julio da mil ochocientos sa- 
1 tenta y ocho,—Antonio Maldonado 
| Gonzalez.—Por maadade de S. S., 
| Francisco García Sotero.
5 Señas del que sa cit*.

¡Antonio Fernandez libara, ve
cino de Córdoba, natural da Torre*

1 danjimeao, casa lo con una hija de 
S Frutos, trataste en dicha ciudad 

de Córdoba; siendo aquel de esta
tura regular, cabello rabio, ojo 

j melados, nariz larga, bigote rubio 
| y barba poblada del mismo color.

| Nóm. 1.517.
! Juzgado muoicipíl d? Nue- 
¡ va Carteya.

j D. Fernando Segusira y Ruiz, Juez 
| municipal de esta villa de Nue- 
| va Carteya.
t En virtud dsl presente, ee cits, 
j llama y emplaza por el término do 
í veicte días, á contar desde la ia- 
f sercion del presente en el cBoletin 
j oficial» da esta provincia, á Felipe 
1 Amo Otaron, da esta natnralezt y 
í V6oind9d, casado, de cuardnia años 
j de edad, de profesión jornalero, 
1 para que se presente, en este laz- 
* gado á fió da notí8oar!e la seaton- 
1 cía recaída en el juicio verbal de 
( faltas contra él y otros por el delito 
j de juegos prohibidos; eu la inteli

gencia que de no haeerio, pasado 
, que sea dicho término, k parará el 

perjuicio que haya logar.
Asilo tango acordado en previ- 

dencía de este dia.
Dadoes Nueva Carteyaá vein- 

< te y ocho de Ju'io de mil ochooiao- 
? toa aetsota y ocho.—Fernando 
; Segueira.—P. M. de S. S., Juan 
' Padilla,
í

« -*.»-.-í*..*.ri«|l|ía^*fl|R<[y¡|WJ*¿.*»—»i"-a.

Núm, 1518.

Juzgado déprimera instan
cia de Montoro,

Dou Manuel Fernandez Loaysa,
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Juez de primera instancia de es
ta ciudad etc.
Por el pre^i nte higo saber: que 

en el coítun uembrado de Gasa- 
blanos!, fértnino, de Córdoba, ba 
pido enaentraj^n mu'o mohíno, 
capos, de vci'de r^ñ'^^, con 
nna dcalrilRri la partí ioferior del 
cuello, oes ufeps eels' cua-rt-as di al
zada y a'ree’a dal tercio ço^terior, 
el eral ee euone''tra dsposiisdo ei 
José Gastro Alísid?, v^eieo da Vi- 
liafrasea. La persona que se crea 
con derecho à dicho aaimal sa pre- 
seutairá en así© Jezgade á deducir 
la opnríaea reekmcdon.! dentrodel 
término de diez días á coutar desda 
la feoha de la inaere'en en sí «Bo
letín oficial de sita provincia. '

Montoro veiati y ocho de Ju
lio dg mil cohocientoi patenta y 
ocho.—Mauu?l Faraandez 1 oay- 
83,—El actoarto, Jusn Actosió de 
Lara.

A%üáG^Üi^,

ANUNC’0.
El día 30 de A os to orrieote á 

las doce de su minina, sa cetob a- 
rá en la Contaduría dal Exeeleod- 
simo S’*. Duque da Midinacali an 
Madrid, y en la oficina adminia- 
tracion de S. E. en esta ciudad, sn ■ 
ba'ta privada para el nueva ar
riando dal Cortijo do la Mata y 
Mala alta Genceide por el grande, 
sitnada en el partido de la Mata, 
tormico de esta ciudad; su cabida 
885 fauegae de tierra de labor y 
monte alto.

En dichas cficicaa ta halla el 
pliego de coatíiciouej para que 
puedan enterarse laa per¿ouaa que 
deseen basar prcpcalciones,

6—1

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Benelicen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
FiSpaSa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con otili- 
simos aí^ndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave • 
sia delà Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

i

■ FaeUiras de oup*ísi0« 
ecn arregiu sil úhhrio 
modelo, se hahau dís 
TSsla ea la iffii^p^ao-U de 
®^lo pamdlW sau Fe^- 
Buad© 31 y Lt^ados

CONSTITUCION 
| hoyas maaieipat y provincia 
t novísitaag de 2 de Octobre do 1877, 
1 anotadas y coneordadaH con laa da 

20 de Agosto de 1870 y 16 de Di- 
■ cíambre de 1876 disposiaiones oom- 
i plomeutarieg de isa miemna, é sa- 
| bavi
| Ley elector»! psforéaada de 
5 Ayant amico tos y de Diputadoe; I.6y 
¡ electoral novísima de Diputadog A 
| Córteí y Lay panal paira to« dalitoa 
i elactorale»; Ley electoral novísima 
i de Senadorcí; Apéndice é la Lay 
1 proviacial; Organización y atriba- 
? cíonsB de las Comisior es proviooia- 
. 1; g como Tribu nates coutencioso-ad- 
s Kkiüisírativos 7 procedí <11 ieníe ante 
1 las misoaas; Legisiaoioa sobre oom-

P^tencifts, estranJaríH, obras pú- 
' bb'eaa, eontrataeion da «ervicio» y 
' obras púbiicic, moa tes públicos, 

assistencia facultativa dolos enfermoa 
; pobres, ádminiatracion y Coniabí- 

lidad de laHacienda pùbiïoa, proce- ' ?

5

l 
i

i

dimianto de Bpremio, easaueho de 
las poblaciones, enajaaaeiou forzo
sa, Áfiooiaoiou geneial de ganaderos 
y otras muchas més disposíctoaes 
en forma do notas.

Terceraedieion, aumentada oonsi- 
dcrablemanta é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurísprudan 
cía admíaieirativa, por D. Andrés 
Blas, Jato de Administraoion del 
Oobiamo civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Daracho en sus 
Seccionas de Derecho civil y oanó- 
nieo y Derecho administrativo, 
fis-Lipatadú á Cértes, Vocal de la 
cnathion y Vicepreaideato dea al 
Diputación provincial que ha ido 
da Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Dcí^eohe y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid,

Ksíi obra se compone de un 
tomo an 4.* de anas 700 páginas,.

Su precio en toda EipaSa: tres 
se .‘*etai.

Obra del mismo aator. —Daré- 
ohocivil aragonéa. —•Un tomo en 8. 

map:’ de mas de 500 páginas. So 
pr aci? en toda España cinco pesetas.

Los pedidas de ambas obras al 
sutor, con direcoiou al Gobierno 
civil ó á £1 domicilio, Santiago, 2, 
y 11 miesic los remitirá francos de 
p??iis prévie pagu en letras ó ibran* 
3 Ó gelbt le Cemunícaoioaes.

Él &stor abosa él 25 por 100 por 
c%i1i5 cinc? 3;emoa-a3 que se tomm.

?

A la Ouardia civil.
Kequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, ge haU an de ven
ta en la hnpr uta, libre
ría y Utogratia d^U iiia- 
rió de Córdoba,» calle 
de ^'aa Femando núme
ro 3í y Letrados Id.

Ç DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Prauco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da dal imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta soperior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y tas Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que consíituye un interesante y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à ¡a teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.

!>

H

Ü 
i

Estudios Penitenciarios.
Visita i los principales estable

cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de Ias cárceles y presidios 

de España, por D, Andrés Borrego.
Estas obras se haUao en casa del

Editor D. Rafael Domínguez, Pla- i 
zueía de Santa María, n m, 3. Pro- j 
cío, 20 rs. 1

BaNOS UNÎCOS.

De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de ároau.—Aguas Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Cas
tellón da la Plana,

HOSPBDERÎâ DE CERVELLON,

* Este grandioso y elegante Esla- 
| blecimieuto, construido ,de nueva 
1 planta, se halla montado á la altura 
e de los primeros de España, y su ser- 
1 vicio puede competir en lodos los ra-

mos con los mejores de sa clase. 
Habitaciones alegres y espaciosas, 

al alcance de todas las fortunas.
Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.--Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—-Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equita ti vos.-Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias núm. 5.

Beneheencia
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de íJencíicencia, Se en
cuentran en la !<?;uprsa- 
la dvd «Uiario.de €órdi>- 
ba,#Letrados 15 y IS y 
Sau Femaado nú n» 3^»

Ç

Î

■5

?

Filiaciones y cit a cío* 
t nes para los quintos. Se 
i espenden en la Ímpren- 
^ ta de este perió dico.

i

Juzgados municipales, 
Modelación impresa 

para el servicio de su^‘ 
oñeinas. Se espenden en 
la Imprenta del Diario.

1 Listas de revista, dis 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
las de embarque. Se 
venden en los despachos 

„ del «Diario de Córdoba,» 
1 Letrados 16 y 'gS y san 
j Fernando 34.

j Áyunlamietttos. 
Presupuestos, liqui- 

! daciones, relaciones le 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 

1 cartas de pago, cargare- ' 
i mes, nóminas, estadas 
¡ comparativos, y todo lo 
’ concerniente á Tos Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 34- y Letrados ¿S,

À ios SecretariosDS 
iyimtamieiito,
HeparUmiení© y^-Ma- 

Uíeula.
Lt/a piiagos-esUdloa 

para la format^ioa de la 
Matricula de subsidio y 
KeparOmiant© por te. 
níorialj con si aumaato 
d©! tanto por oieató pa« 
F a Municipales y con ar- 
regb * los últimos mo* 
d@iLOS, soháHao.de venU , 
«ala imprenta y librería..'’ 
dal ‘Diario de G wdoba, » 
í e rados 18 y Lau te^

lmp. dsl «U;ariO de Córdoba.>
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